
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220150018900 

 
  

 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 Por secretaría, y de forma inmediata, procédase a incorporar dentro de las presentes 
diligencias, el acta de notificación personal con su firma, que data del 15 de octubre de la 
pasada anualidad, y que se encuentra dirigida a FIDUPREVISORA S.A., cuyo radicado 
acaeció el mismo día. 
 
 Cumplido lo anterior, remítase en el término de la distancia el expediente digital al 
Juzgado comitente, para lo de su cargo. 
 
 Sea esta la oportunidad para hacer un enérgico llamado de atención a los integrantes 
de la Secretaría del Juzgado, toda vez que es su deber legal cumplir de forma oportuna sus 
funciones, toda vez que de ello pende el adecuado y célere servicio de administración de 
justicia. 
 
 CÚMPLASE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
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